
B0E:,-Núm. 219 12 septleml)re 1984 28479

!Ministerio de Agricultura de 15 de marzo y 8 de abril de 1985,
excepto los relativos a expropiación forzoae.. libert&d de amorti
zación durante el primer quinquenio, preferencia en 1& utiliza
ci6n de crédito oficial y reducciones de los Impuestos sobre las
Rentas del C.pita! y Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rtdicos Documentados.

Tres.-La totalidad de la actividad industrial de referencia
queda incluida en el ¡denctanado sector industrial agrario de in
terés preferent

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con un presupuesto
total de ciento veinticinco millones sesenta y cuatro m1l pe
aetQa 1125.064.000 pesetAll.

Ctnco.-Conceder un plazo de tres meses para 1& iniciación
de las obras y de doce meses para su terminación, contados
ambos a partir dBl dia 8igulen~ a la publicación de la pTa·
san te Orden en el ,Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a \ro I. ¡jara su conocimiento y efectos.
OJOs guarde a V 1. muchos años.
Madrid, <! de julio de 19'&4.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 19S2} , el !::>irer:tor pen€ral _e Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vi nte Alhero Silla.

Ilmo. Sr Din'c~cJ" general de Industrias Agrarias y Alim€n
taria!)

20767 ORDEN de 2 je ;ulio de 1984 por la que se declara
la Instalación de los mataderos de aves y cane,os
ae S A. T...HerIo» (en constitución) comprtm
d:d0S en zona de prefcr('nte localización industrial
(¡grana

Ilmo. Sr 'De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de !{l'!u;;!.rias Agrarias y Alimentarias, sobre la ptJti:ión
de Socif>dad Ag-rarja de Transformación ..HerIa.. {en constituC'iór,}
pEtra la instb,ll1ción de una industria cárnica de mataderos,
aves y conejos, en Casillas de Ranera <Cuenca), acogiéndose
a los beneficios del Decleto 2¡l92!UI72, de 18 de agosto, y de
ac.uerdo con la Ley 152/J.963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de in~.ere", preferente, y d~más disposiciones complementa
rias,

Este Minist2riu ha. disp~lesto:

Uno. Declaral la instalación de IR industria cárnica de ma
taderos d:; a", es y conejos de Sociedad Agraria de Transforma
ción .Her!o~ (en constitución) en CasilI66 de Banere. (Cuenca)
comprimdJda en zona de preferente localización industrial agra
ria de la provincia de Cuenca, del Real Decreto 634/1978, de
13 de ene!'o, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de )5 arl ¡culos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en las cuantías qué determina el grupo _A , de la Orden
del Ministélrio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de
1965, excepto expropiación forzosa. libertad de amortización du
rante el p'imer quinquenio y reriucción de los impuestos sobre
las rentas del capital.

Tres La totalidad de la instalación de rf'ferencia Quedará
comprendiJa en zona de preferente localización industrial
agrar'R.

Cuatro.-Con("€der un plazo de tres meses, contado a partir
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el
-Boletín Oficial del Estado_. para presentar documentos, especi
ficando constitución de la Sociedad Agraria de Transformación
y disponibilidad de un capital propio desembolsado equivalente,
como minimo a la tercera parte de la inversión proyectada.

Cinco. Otorgar l¡ln plazo de un mes para la iniciación de las
obrS?, de seis mes~ para su terminación, oontAi,dos ambos a
partIr de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de iulio de 1984.-P_ D. (Orden de IR de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alirnen~
terias.

20768 ORDEN de .2 de julio de 1984 por la que se consi
dera incluida en zona de preferente localizactón in
dustrial agraria al perfeccionamiento de un Centro
de manipulación de produet03 hortofruttco!a. a rea
lizar por la S. A. T. número 2.083, .Campo Cartago...
en Torre-Pacheco (Murcia),

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimlmtarias sobre
la petición formulada :por la Sociedad Agraria de Transfor·
mación número 2.083, ..campo Cartago.. , para perfeccionar un
centro de manipulación de productos hortofruUcolas en Torre
Pacheco (Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972, de lB de agosto; Real Decreto 63411978, de
13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial Rgraria al perfeccionamiento de un centro de mani-

pulación de productoe hortofrutioolas, en Torre-Pachaco (Mur·
cia). de Id. que es titular la Sociedad Agraria de Transformación
número 2.083, cCampa Cartago., al amparo de lo dispuesto en
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Re&1 Decreto 634/1978,
de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene·
ficios solicitados, aún vigentes, 8"J.i.re 108 relacionados en el
artfculo 3. D y en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, en la cuantía mAxima que en los mismos
se expresa t; excepto el relativo -a expropiación forzosa que no
ha sido solicitado.

Tres. r:onceder un plazo de seis meses para que la Em
presa peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente al
perfeccionamiento industrial propu68to. Este plazo contaré. 8
partir de la fecha de publicaci6n de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado-.

Cuatro. Hacer reserva sobre proposición y cuantía má.xima
de la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el
proyec~o técnico antes mencionado.

Cinco. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados, o inc'lmplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, d~ las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedaran afecte:;, preferentemente, a favor del Es
tado los lerrenos o instalaciones de la Empresa tituiar por €:
importe de dichos beneficios o sub\'encior es, de conformidad can
el articuJr 19 del Decreto ...853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comünico a V.I para su conocimiento y efectos.
DlOS 'l's.rde a V. 1
Md.drid. 2 de juiio de 1984.-P. D, (Orden de 19 de febrero

de 1982l, el DIrector general de Industrias Agrarias y Alimen
tarlots, Vin-mtp Aibero Silla.

limo. Sr, !Jirettor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

20769 ORDEN de 4 de ;ulio de 1984 por la que 'e con
cede/. los beneficios previstos ,en el arttculo 5.°,
rJ, de la /Ay 2J/1972, de 22 de julio, de agrupa
ciones de productores aararios, para la ampliación
de una central hortofruticola. a la Sociedad coope
rativa del Campo de Alcarrás (Lérida), APA 100,

Urnos Sres.: De conformidad' con la propue!ña elevada por
18.5 Di~c( iones Generales de lndustria.s A~ari8B y Alimentarias
y de la Producción Agraria, sobre peticlón formulada pOr le.
Sociedad CooperatiVa del Campo de Alcarré.s (Lérida). oalif.i
cada como agrupación de productores a.grarios e inscrita. en el
correspondiente Registro con el número lOO, para la a.mpliac16n
de su central hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose
a los beneficios previs!os en el articulo 5.°. e), de la. Ley
'*JI :912, de 22 de Julio, y demás disposiciones que la comple
mentan y desarrollan,

Este \1inisterio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero -Aprobar el proyecto presentado de ampliación de
su centrotl hortofrutícola a realtzar en Alca.rrás {Léridal. por
la Socied.ad Cooperativa del ('o.lmpo, APA 100, con presupues~

to limitado a efectos de concesión de subvención y crédito
Oficial a la cantidad de 46.IUID.519 pesetas.

Segundo-Fijar la cuantía máXima para la concesión del
beneficio previsto en el artiCUlo 8.°. 2, del Decreto 2392/1972,
de 18 de a.gosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá., por lo tan~

to, a 9.396.103 pesetas con cargo a la partida 21.04.178-1 del
ejercicio 1984, del programa 2-2-2, ordenación de la oferta. y
regulación del mecardo.

Tercero.-Proponer la concesión. también en la cuantía mé.
x/ma. de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, Y en
el articulo 3°, del Decreto 2J9;2/H:172, de W de agosto, excepto
los de libertad de amortizaciÓn durante el prImer quinquenio
y de reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital,
suprimidos, con efectos desde elIde enero de 1979, por las
Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de sep
tiembre, respectivamente, y el de eXPJ;'opie.ción forzosa, que DO
han sido solicitados.

El disfrute de estos beneficios quedará. supeditado al uso
,privado de las instalacion'es.

Conforme a lo previsto en el articulo 19,1, del Decreto 2963/
1964, de 8 de septiembre, por el Que se desarrolla la Ley
1<52/196-3, de 2 de diciembre, sobre indu~tria!i de interés pre.
ferente, en caso de renuncia se exigiré. el abono o reintegro,
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fljar un plazo de doce meses para la finalizadón
de las instalaciones, eontado a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden en el ..BaleUn Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. 11. para dU conocimiento y efectos
oportunos.

Dios gua.rde a VV. n.
Madrid, -4 de julio de 19M -P. D., el Director general de

Industrias agrarias y Alimentarlas, Vicen~ Albero Silla.
Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta

rius y Director general de la Producción Agraria.


